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EXPLICAOION DEL GASTO

Suma anterior ... ••. ... ... o.. ... _._ ... ... .._ ... ._, ... ... ,..
Para otorgar a la Red Nacional de los Ferrocarriles Espafioles la subvención

compensadora del déficit de explotación previsto en el Decreto-ley 10/
1967, de 26 de julio, por el que se actualiza el Plan Decena! de Moder
niZación de la Red, aprobado por Ley 84/1964. de 16 de diciembre, una
vez deducida de dicha. previsión la partida correspondiente a intereses
de obligaciones , ....•. _ _.. ... _."

(Las modificaciones precedentes son consecuencia de lo dispuesto en el
Decreto-ley anteriormente citado.)

Capítulo 7.-Transferencias de capital

Artículo 72.-A Organismos autónomos

Aportación estatal a la Red Nacional de los Ferrocarr1les Es
pañoles para inversiones con destino a la mejora, amplia-
ción y renovación del primer establecimiento ... ... ... ... ... 4.750.000.000

Aportación estatal a 1& Red Nacional de los Ferrocarriles Es-.
pañ.oles para amortización de créditos ... ... ... ... ... ... ... ...

<Las dos modificaciones anteriores SOn consecuencia de lo dispuesto en la
Iky de Créditos de Inversiones Públicas, para el presente ejercicio.)

TOTAL DEL SERVICIO 07

Aumentos

23<l.O22.000

90.000.000

320.022.000

BajaB

1.996.904.000

250.000.000

2 2'16.904.000

ORDEN de 23 de abril de 1969 por la que se des
arrolla el Decreto 253911968, de 25 ele septiembre,
sobre los Servicfos de constTuceiones de carácter
docente.

I1ustristmo sefior:
El volumen de las obras y construcciones de carácter docen

te encomendadas a este Ministerio y la necesidad de lograr
una mayor economia, eficacia y unidad de crIterio en las acti
v1d6des relacionadas con materia de tanta trascendencia. acon
sejaron que, por Decreto 2539/1968, de 25 de ~tlembre. se <llere
una nueva estructura a los ServIcios competentes en tales e<r
metidos.

Llevada a efecto. en cumplimiento de dicho Decreto, la or
ganizac1ón de los correspondientes Servicios. se ha estimado
conveniente di~tar la presente disposición reguladora del tun~

ciona.m1ento de aquéllos al objeto de conseguir '10. unidad de
criterio y actuación propugnada en la referida disPOSición.

En su virtud, y de acuerdo con la autorizac1ón contenida
en el artIculo quinto del Decreto 2539/1968, de 25 de ~tlem·
breo este Mtn1sterio ha dispuesto:

Primero.-El estudio y redacción de loa proyectos de obras
incluidos en los programa,s de inversiones de este Departamento
serán contratados, a propuesta conjunta de las Divisiones de
Construcción y de Ordenación y SUpervISión de Proyectos, de
acuerdo con las normas vigentes reguladoras de dicha contra
tación, tanto se refiera a Arquitectos superiores independientes
como a Sociedades y Empresas consultoras, siempre que es
tos últimos reúnan las condiciones detenninadas por el Deere~
to 916/1968, de 4 de abril.

Seguncto;-Las propuestas de aprobación de los proyectos ,se.
rán formulad6S por la División de Ordenación y Supervisión
de Proyectos con el asesoramiento que se considere necesario
en cada c&80, de conformidad con lo dispuesto en el art1cu~

lo ternero del Decreto 2539/1968. de 25 de septiembre. Dicha
DiVisión, con competencia en todo el territorio nacional, tendrá
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además las ntisiones que a tal cla.."l€ de unidades f'ncomienda
el Reglamento General de Contratos del Estado.

Tercero.-La dirección, ínspección y vigilancia de las obras
será llevada a cabo por los fecultativos de las unidades técni
casterritoriales dependientes de la División de Construcción.
Dichos facultativos tendrán los cometidos que asigna a JOS
mismos el citado Reglamento General de Contratación del Es
tado. especialmente en sus articulos 127, 128, 130, 131, 133, 135,
150, 170, 172. 173. 191 Y 369, Y dernas legislación en vigor.

Los expresados facultativos, a tales efectos, se relacionaran
directamente con la División de Comtrucción, la que podrá
dárle.s aquellas directrices que considere conveniehtes para el
mejor desempeño de su misión.

Cuarto.-Por el Subsecretario del Departamento se tomarán
las medidas necesarias para la exacta observación de cuanto
se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos,
Dios guarde a V. l,
Madrid, 23 de abril de 1969.

VILLAR PALAS!

nmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

MINISTERIO DE COMERCId
ORDEN de 16 de mayo de 1969 sobre jijaciim del
derecho regula,clor para la importación de produc
tos sometidos a este régimen.

De conformidad con el apartado segundo del articulo 4.° de
la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La c:uantm del derecho regulador para las impar·
taciones en la Península e islas Baleares de los productos que
se m.dlcan son los que expresamente se detallan para 108
mismos:


